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Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/847-00528319

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 06 de junio

de 2019, en autos del Recurso de Revisión, RR/DAI/1603/2019-PI, por lo que acorde

el marco normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad y este

municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

ANTECEDENTES

1.- Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes término
"TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS ¿Cómo desea recibir la informaci

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de

PNT" ... (Sic).

2.- Para su atención se turnó a la Dirección de Administración, quien mediante oficio

DA/1333/2019, informó: "...en este sentido, le remito a usted el archivo digital,

formato PDF, consistente en el Periódico Oficial número 7971 Suplemento B, de

fecha 26 de Enero de 2019, en el cual se aprueba el fabulador de sueldos y salarios

para el ejercicio 2019, específicamente a partir de la foja 127 (Capítulo III De los

Servicios Personales)" ...(Sic).

3.- Por lo anterior, con fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo

de Disponibilidad COTAIP/256-00528319, mediante el cual se puso a disposición del

solicitante la información antes referida.
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4.- Inconforme el solicitante, promovió recurso de revisión RR/DAI/1603/2019-PI, en el

que el recurrente señaló como hechos en los que funda su impugnación: "La falta,

deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta"

...(Sic).

5.- Para su atención se turnó nuevamente a la Dirección de Administración quien

mediante oficios DA/1882/2019, informó: "...en este sentido , le comunico que esta

Dirección de Administración reafirma la información brindada a través del oficio

DA/1333/2019, de fecha 13 de marzo de 2019, mediante el cual se le remitió el

archivo digital del Periódico Oficial número 7971 Suplemento B, de fecha 26 de

enero de 2019, en el cual se aprueba el tabulador de sueldos y salarios para el

ejercicio 2019, siendo la única documental con la que esta Dirección de

Administración cuenta para los efectos del pago de salarios de los trabajadores

de este H. Ayuntamiento de Centro, aunado a que dicho tabulador ya se

encuentra publicado debidamente en el periódico oficial, por ello es que tiene

validez legal requerida y con ello se deja satisfecha la solicitud que se plantea."

. .(Sic).

6.- Con fecha 29 de abril de 2019, se rindió informe ante el Órgano Garante y con fecha

06 de junio de 2019, los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en los términos siguientes:V

Admita. Tramite y de Respuesta a la solicitud presentada por

siguiente forma:

recurrente, de

Remita la solicitud materia de la presente inconformidad, al Director de

Administración, por ser ta unidad competente para pronunciarse respecto de la

información peticionada, para que con base en las consideraciones que anteceden,

realice una búsqueda en sus archivos, y asi se entregue la misma, conforme a ios

siguientes parámetros:

La Dirección de Administración, deberá proporcionar el Periódico Oficial número

7971 Suplemento B, de fecha 26 de enero de 2019, que contiene la información

del interés del particular (Tabulador de Sueldos y Salarios del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro. Tabasco), que precisó en los oficios DA/1333/2019 y

DA/1882/2019.

Una vez que la citada Coordinadora, reciba la respuesta del área administrativa

citada, deberá emitir fundada y motivadamenie un acuerdo de disponibilidad, en el

que proporcionará cada una de ías constancias que se generaron en la tramitación

de la presente solicitud; así como la información peticionada.

Ca le Retorno vía 5, edificio No 10o, 2do Piso. coi. íabascD 2000
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7.- Para su atención se turnó a la Dirección de Administración, quien mediante oficio

DA/2952/2019, se pronuncia al respecto.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo la solicitud de información, bajo los siguientes

"TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"...(Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluí
la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a suí

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad ^
de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de

la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

CalleRetorno vía 5, edificio No. IOS !fí0. PíSO, COI. 7al)S; ■' Di
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publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática.-—

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 06 de junio de

2019, dictada en autos del Recurso de Revisión RR/DAI/1603/2019-PI, en el presente

acuerdo, se turnó a la Dirección de Administración, quien mediante oficio

DA/2952/2019, manifestó:

"en este sentido y para dar cumplimiento a la resolución pronunciada

por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, le remito adjunto a usted de manera digital el

periódico oficial número número 7971 suplemento b, de fecha 26 de

enero de 2019, siendo la información referente al tabulador de sueldo

y salarios del ejercicio fiscal 2019, mismo que se utiliza para los

trámites de pago de salarios de los trabajadores de este Ente

Municipal" ...(Sic).

Por lo tanto, esta Coordinación en cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Garar

en el presente Recurso de Revisión, se hace entrega al recurrente de la informado)'

antes descrita, Oficio DA/1333/2019, DA/1882/2019, DA/2952/2019 constante de una

foja útil cada uno, así como el periódico oficial número número 7971 suplemento

b, de fecha 26 de enero de 2019 en versión electrónica. Documentales con las

cuales se atiende en su totalidad la resolución dictada por el órgano Garante. Se hace

del conocimiento al interesado, que en virtud de que el archivo que contiene las

documentales referidas en el presente acuerdo, rebasa el límite permitido para su

envío en la Plataforma Nacional de Transparencia v/o Sistema Infomex que es de

(7MB), en términos del artícu1o139 de la Ley de la Materia, se hace entrega de una

parte de ella a través de dicha Plataforma y la totalidad de la información puede

localizarla en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro en el

Rubro de solicitudes PNT, solicitudes de información concluidas en el rubro

"Buscar por folio" F01543218. así como en los estrados electrónicos del Portal

de Transparencia y Físicos de la Coordinación de Transparencia v Acceso a la

Información Pública.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración

0 mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de

Calle Re ■ i a vía 5 edificio No 10b 2do Piso coi. fabasco 2OGO.
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su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio

N° 105, T piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, así como en el Portal de Transparencia y estrados electrónicos de este Sujeto

Obligado, insertando íntegramente el presente proveído; además túrnese copia por ese

mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere

lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso^a^ílÍTn^rmacionPÚbliGa del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro^pery ante eUm.p^floisés Acosta García,

con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad^fe^llahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los veinticinco días del mes^eodnio; de dos mil diecinueve.

Expediente: COTAIP/181/2019 Folio PNT; 00528319

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/847-00528319

etorno vía j, edificio No. IOS, 2do I 'i ;o uJ. rafa 12000.
C.R 86035. Villahermosa, Tabasco. leí. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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OFICIO NUMERO

EXP. NÚMERO
RECURSO REV.

FOLIO PNT

ASUNTO

DA/2952/2019

COTAIP/181/2019

RR/DAI/1603/2019-PI

00528319 ^H
Se rinde informe

Villahermosa, Tabasco a 18 de junio de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y *

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

i

En atención al oficio número COTAIP/2209/2019, de fecha 12 de junio de 2019,

relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo al recurso de revisión

número RR/DAI/1603/2019-PI, y referente a la solicitud de información presentada bajo el

número de folio 00528319, recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual,

copiada a la letra se lee: "...TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS..." (Sic); en este

sentido y para dar cumplimiento a la resolución pronunciada por el Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, le remito adjunto a usted de manera digital

el periódico oficial numero 7971 suplemento b, de fecha 26 de enero de 2019, siendo la

información referente al tabulador de sueldo y salarios del ejercicio fiscal 2019, mismo que se

utiliza para los tramites de pago de salarios de los trabajadores de este Ente Municipal.

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud, aprovecho la

ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAM

WV. BMT

I tro Luis David González Cruz

Enlace de Transparencia de la

Dirección de Administración

C.C.P.- LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ - PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO. - PARA SU
C.C.P.- L.C P DAVID BUCIO HUERTA. - CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE pENT

C.C.P. ARCHIVO / MINUTARIO

Prolongación Paseo Tabasco No, 1401,
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx
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OFICIO NUMERO DA/1BB2/2D19

EXP. NUMERO

FOLIO PNT

RECURSO REVISIÓN
ASUNTO

COTAIP/181Í2019

00528319 ___^^^_

RR/OAI/1603/2019-P1

Se rinde informe justificado

Villahermosa, Tabasco a 16 de Abril de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/1176/2019, de fecha 12 de Abril de 2019,

relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, referente al recurso de

revisión número RR/DAI/1603/2019-PI, relativo a la solicitud de información presentada

bajo el número de folio 00528319, recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia, de

la cual, copiada a la letra se lee "...TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS..." (Sic);

en este sentido, le comunico que esta Dirección de Administración reafirma la información

brindada a través del oficio número DA/1333/2019, de fecha 13 de Marzo de 2019,

mediante el cual se le remitió el archivo digital de! Periódico Oficial número 7971

Suplemento B, de fecha 26 de Enero de 2019, en el cual se aprueba el fabulador de

sueldos y salarios para el ejercicio 2019, siendo la única documental con la que esta

Dirección de Administración cuenta para ios efectos del pago de salarios de los

trabajadores de este H. Ayuntamiento de Centro, aunado a que dicho fabulador ya se

encuentra publicado debidamente en el periódico oficial, por ello es que tiene la validez

legal requerida y con ello se deja satisfecha ia solicitud que se plantea.

Acorde al párrafo que antecede, es evidente que no le asiste la razón al solicitante

al referir o pretender fundar el recurso que presenta en la falta, deficiencia o insuficiencia

de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, pues no acredita tal extremo con

algún otro medio de prueba que haga verosímil su dicho, así como tampoco proporcionó

mayores datos que facilitaran la búsqueda de la información al momento de realizar la

solicitud,

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud, aprovecho la

ocasión para enviarle un cordial saludo,

MTRA. B

HTRO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

C.CP.-

C.C P

C.CP. ARCHIVO

C C.P.- MINUTARIO

SÉ*1

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

.CP.-LIC EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ.- PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO- PARA SUEUPERIOR CcJnOCIWI¿NTO \ ¡' 'l

.C P - L.C P. DAVID BUCIO MUERTA - CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CEÍTRO .p RASU CONcfclMlÉNfO' ' '
CP ARCHIVO

DB TR*NSfARENOA
YACCesOALA1NFO

PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401. colonia rabasco'2&qtft..p. BbUlV
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx
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OFICIO NUMERO DA/1333/2019

EXP. NUMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

COTAIP/131/2019

00528319

Se rinde informe

Villahermosa, Tabasco a 13 de Marzo de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a! oficio número COTAIP/0742/2019, de fecha 11 de Febrero de 2019,

relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo a la solicitud de

información presentada bajo el número de folio 00529319, recibida vía Plataforma

Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee: "...TABULADOR DE

SUELDOS Y SALARIOS..." (Sic); en este sentido, le remito a usted el archivo digital,

formato PDF, consistente en el Periódico Oficial número 7971 Suplemento B, de fecha 26

de Enero de 2019, en el cual se aprueba el tabulador de sueldos y salarios para el

ejercicio 2019, específicamente a partir de la foja 127 (Capítulo III De los Servicios

Personales).

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud, aprovecho la

ocasión para enviarle un cordial saludo.

MTRA. BL REGINA PEDRERO NORIEGA

DIRECTORA

ELABORÓ
MTRO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

C.C P.-LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ.- PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENT

4 MAR im

-O

V ACCESO A LA INFORMACll
PUBLICA DEl MuNiClrtOJ)E-CE

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO
C.C.P.- LC.P DAVID BUCIO HUERTA - CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO.- PARA SU CONOCIMIENTO
C.C.P. ARCHIVO

C.C.P.- MINUTARIO

Prolongación Paseo Tabasco No, 1401 colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa-gob.mx
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